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tos calóricos. Nutrientes. Etapas en la alimentación. Alimenta-
ción equilibrada. Manipulación de alimentos.

Tema 20. La higiene infantil. La Higiene Infantil.
Tema 21. La actividad y el descanso infantil. El sueño. El

descanso infantil. El sueño.
Tema 22. Primeros auxilios y socorrismo infantil. Introduc-

ción. Accidentes infantiles. Primeros auxilios. Qué hacer y qué
no hacer en caso de accidentes. Botiquín de urgencias. Segu-
ridad y prevención de accidentes.

Tema 23. Enfermedades infantiles. Introducción. La en-
fermedad. Defensa contra las enfermedades. Las enfermeda-
des transmisibles. Otras enfermedades. Prevención de enfer-
medades. Actuación del educador.

Tema 24. La protección a la infancia en situación de ries-
go. El educador en la intervención educativa. El educador y
los niños con necesidades educativas especiales. Derechos y
deberes de los padres en relación con la educación de sus
hijos. Estrategias de colaboración familia-centro.

Tema 25. La adquisición de la autonomía para resolver las
necesidades básicas, función del educador. Actividades de la vida
cotidiana. Alimentación. Sueño. Higiene. Otras actividades de ruti-
na. Programa, entrenamiento y evaluación de hábitos. Vestido.

ANUNCIO de bases.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISION, MEDIANTE PROMO-
CION INTERNA DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO ADSCRITO
AL AREA DE INTERVENCION, UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO DE INFORMACION ADSCRITO AL AREA DE SECRETARIA
Y UNA PLAZA DE ENCARGADO DE SERVICIOS, VACANTES EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE BORNOS,
APROBADOS POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LO-
CAL DE FECHA 11 DE MARZO DE 2005, CORRESPONDIENTE

A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2005

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la realización de

pruebas selectivas para la provisión mediante promoción inter-
na de plazas de funcionarios vacantes en la plantilla del Ayun-
tamiento de Bornos.

Segunda. Plazas.
Se pretende la provisión de las plazas que a continuación

se detallan y que a efectos de las presentes Bases particulares
se agrupan de la siguiente forma:

Grupo 1. Denominación: Administrativo de Intervención.
Grupo C, Nivel 20. Escala de Administración General, Subes-
cala Administrativa. Plazas: 1.

Grupo 2. Denominación: Auxiliar de Información y Aten-
ción al Público. Grupo D, Nivel 16. Escala de Administración
General, Subescala Auxiliar. Plazas: Una.

Grupo 3. Denominación: Encargado de Servicios. Grupo
D, Nivel 16. Escala de Administración Especial Subescala Ser-
vicios Especiales Clase Personal de Oficios. Plazas: Una.

Tercera. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

Para poder ser admitidos y participar en las pruebas se-
lectivas los aspirantes deberán reunir, además de lo estableci-
do en las bases generales, los siguientes requisitos:

GRUPO 1

a) Ser funcionario en activo de la plantilla del Ayuntamien-
to de Bornos.

b) Pertenecer al grupo D.
c) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Cuerpo

o Escala a que pertenezcan.
d) Estar en posesión del título de BUP, Bachicher Supe-

rior, FP II o equiivalente, o poseer una antigüedad de 10 años
en los Cuerpos o Escalas del Grupo D incluidos en el ámbito

de la Ley de Medidas, o de 5 años y haber superado el curso
específico de formación.

e) Derechos de examen: 18 euros.

GRUPO 2

a) Ser funcionario en activo de la plantilla del Ayunta-
miento de Bornos.

b) Pertenecer al grupo E.
c) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Cuer-

po o Escala a que pertenezcan.
d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP I

o equivalente.
e) Derechos de examen: 12 euros.

GRUPO 3

a) Ser funcionario en activo de la plantilla del Ayunta-
miento de Bornos.

b) Pertenecer al grupo E.
c) Tener una antigüedad de al menos dos años en el Cuer-

po o Escala a que pertenezcan.
d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP I

o equivalente.
e) Derechos de examen: 12 euros.

Cuarta. Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas

deberán presentarse conforme a las especificaciones de las
bases generales en cuanto a forma, documentos que deban
acompañarse, plazo y lugar de presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
El procedimiento de admisión de aspirantes se llevará a

cabo de acuerdo con la base cuarta de las bases generales.

Sexta. Tribunal Calificador.
Se constituirá de conformidad con lo dispuesto en la base

quinta de las bases generales.

Séptima. Desarrollo de las pruebas.
El procedimiento de selección será el de concurso-oposi-

ción, sistema de promoción interna.

a) Fase de Concurso: Se desarrollará de conformidad con
lo dispuesto en la base sexta de las bases generales.

b) Fase de oposición:

GRUPO 1

Ejercicio único. Consistirá en la presentación ante el Tri-
bunal de un trabajo sobre uno de los temas que figuran en el
Anexo I de las presentes bases. Dicho trabajo deberá tener
una extensión mínima de 50 folios, escritos a una sola cara y
a doble espacio, y deberá adjuntarse con la solicitud. El tiem-
po de exposición ante el Tribunal será de 15 minutos. Se
puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo
alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos.

GRUPO 2

Ejercicio único. Consistirá en la presentación ante el Tri-
bunal de un trabajo sobre uno de los temas que figuran en el
Anexo II de las presentes bases. Dicho trabajo deberá tener
una extensión mínima de 50 folios, escritos a una sola cara y
a doble espacio, y deberá adjuntarse con la solicitud. El tiem-
po de exposición ante el Tribunal será de 15 minutos. Se
puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo
alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos.

GRUPO 3

Ejercicio único. Consistirá en contestar, durante el tiempo
máximo de dos horas, un examen tipo test, de 50 preguntas
con respuestas alternativas cada una de ellas, siendo una sola
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la correcta, sobre la materia del Anexo III de las presentes
bases. Cada respuesta acertada suma 0,20 puntos. Se
puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario para superarlo
alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos.

La presente Convocatoria y las Bases por las que se regi-
rá fueron aprobadas por la Junta Local de Gobierno en sesión
de 11 de marzo de 2005.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bornos, 11 de marzo de 2005.- El Alcalde, Fernando García
Navarro.

ANEXO I

TEMARIO ADMINISTRATIVOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE BORNOS

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y
contenido. Principios generales. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles. Reforma de la Constitución. El
Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales: composición,
atribuciones y funcionamiento.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Relaciones en-
tre el Gobierno y las Cortes Generales. El Presidente del Go-
bierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros y las Co-
misiones Delegadas del Gobierno. Organos de colaboración y
apoyo del Gobierno. El Consejo de Estado.

Tema 4. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. Organiza-
ción judicial española.

Tema 5. Organización territorial del Estado en la Constitución.
Comunidades Autónomas: Estatutos de autonomía de Andalucia.

Tema 6. La participación de España en Organizaciones
Internacionales. Las Naciones Unidas. La Unión Europea. Efec-
tos de la integración europea sobre el Ordenamiento Jurídico
Español: El Derecho Comunitario.

Tema 7. La Administración Pública en el ordenamiento
español. Administración General del Estado. Administración
Autonómica. Administración Local. Administración Institucio-
nal y Corporativa.

Tema 8. Principios de actuación de la Administración
Pública. Sometimiento de la Administración a la ley y al dere-
cho. Fuentes del derecho administrativo.

Tema 9. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones
con las Administraciones Públicas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 10. El acto administrativo. Eficacia y validez del acto
administrativo. Ejecución. Motivación, Notificación y Publicación.

Tema 11. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre: ámbito
de aplicación, estructura y contenido. El procedimiento admi-
nistrativo. Significado. Principios generales del procedimiento
administrativo. Términos y plazos. Fases de procedimiento.

Tema 12. La revisión de los actos administrativos. Los re-
cursos administrativos. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 13. La responsabilidad de la Administración Pública.
Tema 14. La Administración Local. Entidades que com-

prende. Régimen local español: evolución histórica. Principios
constitucionales y regulación jurídica.

Tema 15. La Provincia en el régimen local. Organización
provincial. Competencias.

Tema 16. El Municipio. El término municipal. La pobla-
ción y el empadronamiento. Competencias.

Tema 17. Funcionamiento de los Organos Colegiados Loca-
les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 18. Entidades de ámbito territorial inferior al Muni-
cipio. Las Comarcas. Mancomunidades de Municipios. Areas
Metropolitanas.

Tema 19. Relaciones entre Entes Territoriales. Autonomía
municipal y tutela.

Tema 20. Intervención de los Entes Locales en la activi-
dad privada. Procedimiento de concesión de licencias.

Tema 21. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos de las Entida-
des Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 22. Los Bienes de las Entidades Locales. Bienes de
Dominio Público. Bienes Patrimoniales.

Tema 23. Los contratos administrativos en la esfera local:
Clases de contratos.

Tema 24. Procedimiento administrativo local. Registro de
documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 25. La expropiación forzosa: concepto, fundamen-
to y elementos. El procedimiento expropiatorio.

Tema 26. La Función Pública Local: concepto, plantillas
orgánicas, registro de personal, selección, provisión de puestos
de trabajo, adquisición y pérdida de la condición de funcionario
y funciones públicas. Organización de la Función Pública Local.
El personal laboral al servicio de la Administración Local.

Tema 27. Derechos y deberes de los funcionarios. Dere-
cho de sindicación. Sistema retributivo. Régimen disciplinario.
Situaciones administrativas.

Tema 28. El contrato laboral: concepto, forma y caracte-
rísticas. Modalidades del contrato de trabajo. Duración del
contrato. Suspensión y extinción del contrato de trabajo.

Tema 29. El sistema español de Seguridad Social. Régi-
men general y regímenes especiales.

Tema 30. Gestión de la Seguridad Social. Entidades ges-
toras y colaboración en la gestión.

Tema 31. La constitución de la relación jurídica de asegu-
ramiento. Inscripción de empresas. Afiliación de trabajadores.
Altas y bajas. Responsabilidad empresarial.

Tema 32. Incapacidad permanente. Jubilación. Muerte y
supervivencia.

Tema 33. La Ley General Tributaria. Principios generales.
Tema 34. La Ley General Presupuestaria: estructura y

contenido.
Tema 35. Haciendas locales. Recursos de los municipios.
Tema 36. Tributos propios de las Haciendas Locales. Im-

puestos. Tasas. Contribuciones especiales.
Tema 37. El Presupuesto Municipal: regulación, concepto y

principios. Estructura. Elaboración y aprobación del Presupues-
to. Los créditos y sus modificaciones. Liquidación del Presupuesto.

Tema 38. Gestión económica local. Control y fiscalización.
Tema 39. Régimen urbanístico del suelo en Andalucía:

clases y categorías. Instrumentos de Planeamiento General y
Planeamiento de desarrollo en la ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Tema 40. Las licencias urbanísticas en Andalucía: Con-
cepto, características, actos sujetos a licencias, sujetos obliga-
dos a solicitarla, competencias y procedimiento.

ANEXO II

TEMARIO AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE BORNOS

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y
contenido. Principios generales. Reforma de la Constitución.
El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. Organización del Estado. La Corona. Las Cortes
Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento.

Tema 3. Organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. Comunidades Autónomas: estatutos de autonomía.

Tema 4. La Administración Pública en el ordenamiento
español. Administración General del Estado: concepto, carac-
teres y clasificación. Administración Autonómica. Administra-
ción Local. Administración Institucional y Corporativa.

Tema 5. Principios de actuación de la Administración Pú-
blica. Sometimiento de la Administración a la ley y al derecho.
Fuentes del derecho administrativo.

Tema 6. El acto administrativo: Eficacia y validez. Del acto
administrativo. Ejecución, Motivación, Notificación y Publica-
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ción. La revisión de los actos administrativos. Los recursos
administrativos.

Tema 7. El procedimiento administrativo. Significado. Prin-
cipios generales del procedimiento administrativo. Términos y
plazos. Fases del procedimiento.

Tema 8. El administrado. Colaboración y participación de
los ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 9. Las formas de la acción administrativa. El fomento
y sus medios. La policía administrativa. Servicio público.

Tema 10. La Administración Local. Entidades que com-
prende. Régimen Local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica.

Tema 11. El Municipio. El término municipal. La pobla-
ción y el empadronamiento. Organización municipal. Compe-
tencias. Autonomía municipal.

Tema 12. Organos de gobierno municipales. El Alcalde.
Los Concejales. El Ayuntamiento en Pleno. La Comisión de
Gobierno. Los Tenientes de Alcalde.

Tema 13. Funcionamiento de los Organos Colegiados Loca-
les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 14. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos de las Entida-
des locales. Clases Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 15. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de
Dominio Público. Bienes Patrimoniales.

Tema 16. Intervención de los Entes Locales en la activi-
dad privada. Procedimiento de concesión de licencias. Las
licencias urbanísticas.

Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera local:
Clases de contratos.

Tema 18. Derechos y deberes de los funcionarios. Dere-
cho de sindicación. Sistema retributivo. Régimen disciplinario.
Situaciones Administrativas. Seguridad Social.

Tema 19. Procedimiento administrativo local. Registro de
documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 20. Haciendas locales. Presupuesto municipal. Re-
cursos de los municipios.

ANEXO III

TEMARIO ENCARGADO DE SERVICIOS DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE BORNOS

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y Estructuras.

Tema 2. Personal Al servicio de la Entidad Local. Dere-
chos deberes del personal al servicio de los entes locales.

Tema 3. Organos de gobierno municipales. El Alcalde. Los
Concejales.

Tema 4. Los bienes de las Entidades Locales: Bienes de
Dominio Público, Bienes Patrimoniales.

Tema 5. Materiales utilizados en la construcción.
Tema 6. Herramientas básicas y equipos en la construcción.
Tema 7. Mantenimiento específicos de tejados, bajadas

de aguas pluviales, chimeneas y red de alcantarillado.
Tema 8. Cuidados especiales en la limpieza de aparatos

de ofimática.
Tema 9. Aparatos e instrumentos de limpieza.
Tema 10. Orden de actuación en la limpieza de edificios

públicos.
Tema 11. Electricidad. Tareas básicas.
Tema 12. Pintura. Tareas básicas y materiales. Tipos de

pintura.
Tema 13. Carpintería. Tareas básicas y materiales.
Tema 14. Fontanería. Tareas básicas y materiales.
Tema 15. Condiciones generales de seguridad de las he-

rramientas manuales.
Tema 16. Condiciones generales de seguridad de los lu-

gares de trabajo.
Tema 17. Condiciones generales de seguridad de las es-

caleras de mano.

Tema. 18. Condiciones generales de seguridad en la car-
ga y transporte de materiales.

Tema 19. Equipos de protección personal.
Tema 20. Señalización de seguridad.

ANUNCIO de bases.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISION, MEDIANTE PROMO-
CION INTERNA DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO ADSCRITO
AL AREA DE INTERVENCION, UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO DE INFORMACION ADSCRITO AL AREA DE SECRETARIA
Y UNA PLAZA DE ENCARGADO DE SERVICIOS, VACANTES EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE BORNOS,
APROBADAS POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE FECHA 11 DE MARZO DE 2005, CORRESPONDIENTE A LA

 OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2005

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la realización de

pruebas selectivas para la provisión mediante oposición libre
de plazas vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Bornos.

Segunda. Plazas.
Se  pretende la provisión de las plazas que a continuación

se detallan y que a efectos de las presentes Bases. Particula-
res se agrupan de la siguiente forma:

Grupo 1. Denominación: Auxiliar Administrativo. Grupo D,
Niivel 16. Escala de Administración General, Subescala Auxi-
liar. Plazas: Una. Derechos de examen: 12 euros.

Grupo 2. Denominación: Limpiadora. Plazas: Cuatro. Ti-
tulación exigida: Certificado de Escolaridad o equivalente. Sis-
tema de acceso: Libre. Procedimiento: Oposición Libre. Dere-
cho de examen: 6 euros.

Grupo 3. Denominación: Peón-Albañil. Plazas: Una. Titu-
lación exigida: Certificado de Escolaridad o equivalente. Siste-
ma de acceso: Libre. Procedimiento: Oposición Libre. Derecho
de examen: 6 euros.

Tercera. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

Para poder ser admitidos y participar en las pruebas se-
lectivas los aspirantes deberán reunir los requisitos estableci-
dos en estas bases particulares y en las bases generales.

Cuarta. Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas

deberán presentarse conforme a las especificaciones de las
bases generales en cuanto a forma, documentos que deban
acompañarse, plazo y lugar de presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes.
El procedimiento de admisión de aspirantes se llevará a

cabo de acuerdo con la base cuarta de las bases generales.

Sexta. Tribunal Calificador.
Se constituirá de acuerdo con lo dispuesto en la base

quinta de las bases generales.

Séptima. Desarrollo de las pruebas.
El procedimiento de selección será el de oposición libre.
Además de establecido en la base sexta de las bases genera-

les en la fase de oposición se desarrollarán los siguientes ejercicios:

GRUPO 1

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en con-
testar, durante un tiempo máximo de dos horas, un examen tipo
test, de cincuenta preguntas con respuestas alternativas cada
una de ellas, siendo una sola la correcta, sobre la materia del
Anexo I de las presentes bases. Cada respuesta acertada suma
0,20 puntos. Se puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario
para superarlo alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos.


